
desaparecido en nuestro Ordenamiento la posibilidad de aprobar
nuevos reglamentos de empresa, si bien respecto de los existentes a

la entrada en vigor del ET cabe entender que conservan provisional-
mente su eficacia, en lo que fueran aplicables, mientras no sean sus-

tituidos por convenio colectivo por aplicación analógica de lo esta-
blecido en la disposición transitoria segunda del ET36.

Sin embargo, debe matizarse que es ésta una previsión casi ino-

perante en el marco de las relaciones laborales agrarias, por falta de

actualización de su presupuesto básico, a saber, la existencia misma

de Reglamentos de Régimen Interior.

En efecto, en la regulación inicial de estos Reglamentos se
impuso la obligación de redactarlos únicamente en las empresas in-

du.rtriale.r o mercantile.r que ocupasen normalmente cincuenta o

más trabajadores fijos (arts. 15 LRT 1942 y 21 LCT 1944). Esta

situación no se vio alterada cuando años más tarde el Decreto de

12 de enero de 1961 estableció que las empresas obligadas a

constituir Jurados de Empresa debían dotarse de un Reglamento

de este tipo, pues el artículo 6° del Decreto de 11 de septiembre

de 1953> que regulaba dichos Jurados, exceptuó de la obligación

de constituir tales órganos en las explotaciones agrícolas, foresta-
les y pecuarias.

VII. LA COSTUMBRE LABORAL AGRARIA

Cabe referirse asimismo en este ĉapítulo de fuentes a la desigual

significación que la costumbre tiene en los ámbitos respectivos del

Derecho Agrario y del Derecho del Trabajo que ordena las relacio-

nes de producción en la agricultura.

36. Esta es la opinión más segura en la doctrina. Vid. pot todos L. M. Cnt^tPS Ruiz,
«Mantenimiento, suspensión y derogación de las ordenanzas laborales y reglamentos de tégi-
men interior», en AL; núm. 8, 1989, pp. 93 y 94.

En la jurisprudencia, vid. SS. del TCT, de 10 febrero 1987 (At. 2852), 24 abril 1986

(Ar. 2754), 26 enero 1985 (Ac 647), 3 octubre 1984 (Ac 8254) y 25 noviembre 1981 (Ar.

7043).
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La costumbre ha recibido la consideración de fuente priricipal
del Derecho Agrario por la mayoría de los autores37. Ello es así por-
que, «a poco que ahondemos en la investigación de la realidad so-
ciológica-agraria o socio-jurídica-agraria de la vida del campo, ob-
servamos que ésta es mucho más compleja que cuanto se prevé en
las leyes, esto es, en los textos legales escritos y aun en las disposi-
ciones especiales dictadas sobre la materia agraria, que son en parti-
cular las que constituyen y han dado origen al moderno Derecho
Agrario» 38.

Con bastante mayor dificultad puede predicarse de la costum-
bre el carácter de fuente autónoma de Derecho en la regulación de
las obligaciones laborales -incluidas, desde luego, las que dimanan
de relaciones de trabajo concertadas en el marco de la actividad em-
presarial agraria-, desde el momento que la costumbre láboral -in-
dustrial, agrícola o mercantil- sólo se aplica, a salvo los casos de re-
cepción o remisión expresa, en defecto, no ya únicamente de
disposiciones estatales o de convenio colectivo, sino también de dis-
posiciones contractuales, esto es, de acuerdos individuales ^scritos
u orales- obtenidos entre trabajadores y empresarios, tanto en el
momento de concluirse el contrato como durante el transcurso de la
relación laboral (arts. 3°.l.d y 3°.4 del ET)3^.

37. EI Prof. G. BoL[.A considera fuences del Derecho Agrario la Constitución, la legisla-
ción agraria, !a cortumbre, la jurisprudencia y el negocio jurídico agrario. Cfc Diritto Agrario,
Milán, 1964.

En nuescro país, A. BALLARIN, Derecho Agrario, cic., pp. 194-195, nota (5), refiriéndose

también a las fuentes del Derecho en macetia agraria, dice que «deben recordarse laz consue-

tudinariaz», y ofrece en este sentido una interesante nota bibliográfica en la que menciona,

aparte diversos autores italianos -BRU)t, LUZZK['['t, MAROI, SclAt.o)A, FERRARA, BACCIGA-

LurPt-, a J. CosrA, quien realizó una gran recogida de costumbres, sin olvidar la recopilación

llevada a cabo sobre costumbres jurídicaz, usos o criterios de conducca en maceria de concra-

cos agrarios, bajo la dirección del Prof. M. ^E Zut.ueTA.

38. J. J. sANZ JARQuE, Derecho Agrario Gcnera[, Autonómiro y Comunitario, vol I(Introduc-

ción: Noción, namraleza y fuences), cit., p. 72. En La p. 73 escribe: «La costumbre es y se-

guirá siendo, de modo semejante si no igual a como lo ha sido en la historia, la más excensa,

duradera y eficaz fuence de Derecho para regir las relaciones comunes y ordinarias de la vida

del campo, aun en su modernidad empresarial agraria o agropecuaria forestal^.

39. P. MAGNO da cuenca de la superación progresiva de laz fórmulaz y reglaz consuemdi-
narias como efecco derivado de un drástico proceso de «cipificación» de los contracos agrarios
y de «imperativización^ de la disciplina jurídico-laboral. Cfr. «Gli usi nel lavoro agricolo»,
en, dir. por E. BASSnxt:w y A. CARROZZA, Bologna, 1978.
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Sin duda que hoy día la costumbre tiene una escasa importancia
práctica y se aplica sólo esporádicamente y en determinados secto-
res. Con todo, es en las actividades agropecuarias donde tradicional-
mente se ha venido detectando un mayor número y vigencia de re-
glas consuetudinarias, bien que su importancia ha decrecido

mucho, sobre todo desde los años cincuenta a raíz de la proliferación
de Reglamentaciones de Trabajo (provinciales en una primera etapa,
de ámbito nacional a partir de 1969) y convenios colectivos, que
han venido a desplazar a la costumbre -incorporándola a su regula-
ción en muchos casos- en el papel de instrumentos especialmente

adaptables por su flexibilidad a las peculiaridades y necesidades es-
pecíficas de los distintos sectores productivos40.

Ahora bien, el escaso margen de actuación que a la costumbre

deja nuestro vigente sistema de fuentes jurídico-laborales no quita
para que aquí se realice una rápida enumeración de las más signifi-
cativas prácticas autónomas detectadas por los Tribunales, las cuales
han entrado en juego en algún momento para disciplinar ciertos te-

mas de los vínculos laborales en las empresas agrarias. Sin que sea
nuestro ptopósito agotar la lista de las mismas -lo que sería vano

intento, dada su incontenible variedad-, pueden recordarse:

- Por ejemplo, las costumbres locales sobre comienzo y firi..de

los contratos de trabajo en la agricultura, debiendo destacarse la^re-
lativa a la celebración de contratos «fijos» por anualidades comple-
tas, de San Miguel a San Migue141; o a la contratación «por días»,

40. Sobre usos y costumbres locales en materia de jornada incorporados a convenios co-

lectivos agrícolas, Vid. ^. A. SAGARDOY BENGOECHEA, «La conttatación colectiva en la agri-

culcura», cir., pp. 257-259.

41. Esta jurisprudencia arranca de una sentencia del Ttibunal Supremo (SOCJ, de 1 de
marzo de 1955 (At. 969), dictada en interés de ley - a la que siguió otra de 1 de febreto de
1956 (ac 4701-, la cual, conociendo un supuesco de prestación de servicios en calidad de
obrero agtícola durante un elevado número de años (veinticinco, con catácter inintetrum-
pido), aceptó, lisa y Ilanamente, la recepción en una Reglamentación de Trabajo -en con-
creto, la RNT para el campo de Badajoz, de 15 de abril de 1948- «de las costumbres locales
relativas al comienzo y fin de los contratos de trabajo agrícola (.. J denominados de año, o sea,
los celebrados entre labradores y operarios agrícolas para comenzar en San Miguel -29 de sep-
tiembre- de cada año y terminar en igual día del año siguience^ conservando el empresario la
facultad de darlos pot cerminado el día de San Miguel de cada año». A tenor de lo dispuesto
en la LCT vigente en el momenco de producirse la de decisión patronal extintiva, se trataría
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por virtud de la cual «pudo el patrono dar por concluso el contrato
en cada momento sin compromiso alguno»42.

- O aquella jurisprudencia que dice ser «costumbre general en
la comarca a la que pertenece el término...que los encargados de fin-
cas rústicas con casa-habitación pernocten en dicha vivienda al ob-

jeto de mejor atender las tareas de su cometido»43.

de un claro supuesto de despido injustificado, con derecho a laz indemnizaciones previstaz en

el artículo 81, pár. 3°, al no invocar el empresario causa justa para despedir al crabajador de

laz escablecidaz en los artículos 77 0 79 de la LCT, y haberse prorrogado el concrato por falca

de denuncia a la expiración del plazo (anual), según prevenía el attículo 76. 2°, LCT, toda vez

que en el contrato no se había acordado la exclusión de la prórroga indefinida. EI Alto Tribu-

nal entendió, por el concrario, que no se estaba ance un despido, sino ante el legícimo ejerci-

cio de una facultad patronal, debiendo considerarse la relación de trabajo objeto del licigio

«confotme a aquella costumbte aceptada por la ley, no como un solo contrato, sino como tan-

cos contratos distintos como años han transcurrido desde que el actor empezó a trabajar pot

cuenta del demandado», conservando el emptesatio «en todo cazo, la facultad de darlos por

cetminado el día de San Miguel de cada año».

A remolque de esca doctrina jutisptudencial, el Tribunal Central de Trabajo vino decla-

rando que «para poder ser calificado como «fijo» en la clasificación en orden a la permanencia

en la empresa, se requiete que los servicios se hayan prestado sin interrupción y que el traba-

jador se concrate por año o años completos» (S. del TCT, de 6 de abtil de 1964). La S. de este

mismo Tribunal, de 9 de febrero de 1959, con fundamento en las SS. del TS/SOC., de 1

marzo 1955 y 1 febrero 1956 (cits.), y en un supuesco análogo al deducido por éstaz ^ontra-

tación de un mozo de mulas, de San Miguel a San Miguel-, aceptaba la definición de obreto

fijo concemplada en el artículo 14 de la Reglamentación de Ttabajo agrícola para la provincia

de Badajoz (de I S de abril de 1948), debiendo entenderse como tales «aquellos (trabajadotes)

que tienen concercado un contrato de ctabajo permanence y concinuo con un mismo patrono

por año o años completos, cuyo principio y fin varía según la índole de su crabajo y la cos-

cumbre del lugar».

42. S. del TS/SOC, de 27 diciembre 1932 (Ar. 3717). Por su patte, muchos años después,

el Tribunal Cenctal de Ttabajo considetó en divetsos pronunciamientos que el contrato de un

trabajador eventual se iniciaba y concluía cada día, pudiendo datse pot cetminada la relación en

cualquier momento, de donde la improcedibilidad de impugnar por despido en estos casos, no

pudiendo prosperar la pretensión de prórroga por ciempo indefinido. Para el Tribunal Central

de Trabajo, conscicuían indicios de eventualidad: la ausencia de forma escrita cuando ésca viniere

impuesta para los contracos indefinidos; la prestación de servicios con inrerrupciones provocadas

por la falca de Ilamamiento ^isctecional para el empresario- al obrero uno o vazios díaz a la se-

mana; el percibo de una retribución global superior a la de los trabajadores fijos, y sólo por los

días efeccivamence ctabajados, dejando de pagarse cvando el trabajador falcaba a su puesco por

enfermedad, obligaciones familiares o cuando por lluvia u ottas inclemencias no podía realizar la

labor en el campo -a diferencia de los fijos de año, que conservaban derecho a su jornal aunque

pot causas climatológicas o similares no hubieran podido crabajar, y a cravés de laz formas nor-

males de pago, en cérminos de semana, quincena o mes-, etcécera. Entre otras, SS. del TCT, de

6 marzo 1964; 25 junio 1963; 12 noviembre y 3 julio 1962; 15 noviembre 1961; 31 diciembre

1957; 28 noviembre 1956; 26 enero y 10 marzo 1953.

43. S. del TCT, de 12 mayo 1970 Qur. Soc., 287/70).
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- O la costumbre observada en Reus consistente en «abonar a
los mozos de vaquería...una mensualidad en concepto de despido
cuando son despedidos por el libre arbitrio del empresario»44.

- Asimismo, la jurisprudencia ha dejado constancia de la cos-
tumbre en una localidad cordobesa (Palma del Río) por la que «se
emplea para la medición de aceituna (a efectos salariales) una me-
dida distinta y siempre mayor que la que se usa para medir los gra-
nos»4s.

- En otra ocasión, la costumbre alegada y probada ha consistido
en «considerar, en la zona ganadera de que se trata, como parte inte-
grante del salario de los pastores, el rendimiento que obtenga de su
piara que paste con el ganado del patrono y a su costa»4G.

Algunas de estas prácticas dejaron con el tiempo de ser costum-
bres praeter legem para degenerar en usos profesionales ilícitos (contra
legem), desde el momento que su contenido llegó a ser contradictorio
con el de la producción normativa, sectorial reglamentaria y con-
vencional, que progresivamente vino a colmar las lagunas jurídicas
existentes en las materias sobre las que tales costumbres versaban.
Así ocurrió, señaladamente, con el tema de la duración del contrato
de trabajo, respecto del cual la Ordenanza Laboral del Campo intro-
dujo un nuevo sistema de contratos fijos y de duración determinada

que, por suponer un régimen más ventajoso para los trabajadores, se
impuso a los usos y costumbres contrarios, desplazando el régimen
consuetudinario que anteriormente venía practicándose.

Recientemente incluso, la Jurisdicción laboral ha tenido oca-
sión de pronunciarse sobre la costumbre de contratar a los pastores
de San Pedro a San Pedro de cada año (de 29 a 28 de junio del año
siguiente), en un supuesto en el que se habían celebrado con el
mismo trabajadoi• hasta cuatro contratos verbales, sin solución de
continuidad entre ellos, por una año de duración cada uno. En este
caso, el Tribunal Central de Trabajo, en contra del parecer del juz-
gador a quo, respondió declarando ilegítimo el licenciamiento del

44. S. del TS/SOC, de 6 febrero 1930 (Ac 645).
45. S del TS/SOC, de 20 noviembre 1930 (Ac 1279).
46. S. del TS/SOC, de 30 marzo 1942 (Ac 4T7).'
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pastor y su cese constitutivo de un despido que cupo calificar de im-
procedente, lo que fundamentaba en el hecho de que «la costumbre,
después de promulgado el Estatuto de los Trabajadores, quedó rele-
gada al último lugar en el rango jerárquico de las fuentes de la rela-
ción laboral, sólo aplicable -art. 3.4 del Estatuto de los Trabajado-
res- «en defecto dc disposiciones legales, convencionales o
contractuales, a no ser que cuenten con una recepción o remisión
expresa»; y en el caso de autos a la mencionada costumbre ni se re-
mite el Estatuto de los Trabajadores ni ninguna otra norma legal o
convencional, y además tal costumbre es contraria a lo que disponen
tanto los artículos 30 y 34 de la Ordenanza Laboral del Campo que
otorgan fijeza a quienes prestan servicios ininterrumpidos durante
un año o con interrupciones inferiores a quince días, y es también
contraria a lo que dispone el art. 8 del Convenio Provincial apor-
tado, que atribuye la condición de fijo a quien presta aquellos servi-
cios ininterrumpidos durante 7 meses o con interrupciones inferio-
res a quince días»47. Desde luego, cabe añadir, la exclusión de la
imperatividad de la costumbre dictaminada por el Tribunal opera
antes que nada porque ya existían en el momento de la contratación
prescripciones normativas que se ocupaban suficientemente del
asunto litigioso ^s decir, faltaba el requisito de la existencia de la-
guna legal en la materia enjuiciada-, pero la misma consecuencia se
habría derivado, desde la promulgación del ET de 1980, incluso en
el supuesto que dicha costumbre tuviera un contenido más favora-
ble para los trabajadores.

Habida cuenta el extraordinario desarrollo normativo (legal y
convencional) que cubre prácticamente todos los aspectos de las re-
laciones laborales, la costumbre «autónoma» como regla que rige
únicamente en defecto de disposiciones legales, convencionales o
contractuales, tiene en el actual sistema normativo un campo de ac-
ción muy limitado. De hecho, en la práctica no suele aplicarse la
costumbre más que en los casos de costumbre receptada o incorporada
(en cuyo caso, en realidad, desaparece como tal costumbre) o invo-
cada (por remisión expresa a la misma contenida en norma escrita).

47. S. del TCT; de 13 enero 1988 (Ac 878).
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La doctrina distingue, por su patte, entre «remisiones a la cos-
tumbre de primer orden» o«recepción», hecha con la finalidad de
integrar la costumbre en el contenido propio de la norma «princi-
pal» ,«remitente» o«receptora» , y«remisiones de segundo orden»

o«remisión» propiamente dicha, hecha con la finalidad de integrar
una laguna en el régimen jurídico de la relación de trabajo48. La re-
cepción o remisión, por utilizar la terminología del ET (art. 3°.4),

ha de entenderse realizada en norma estatal (legal o reglamentaria) o
en convenio colectivo.

De una y otra técnicas pueden localizarse abundantes elemplos
en las normas laborales de distinto rango que se ocupan específica-
mente del trabajo asalariado en la agricultura49:

a) En cuanto a«recepciones» o«remisiones de primer orden»:

- El artículo 13 del Real Decreto 2001/1983, de 28 de julio,
sobre regulación de la jornada de trabajo, jornadas especiales y des-
cansos, prevé que la distribución de la jornada en las operaciones
agrícolas, forestales o pecuarias «se efectuará de acuerdo con la cos-
tumbre local», «salvo -continúa diciendo- en lo que fuese incom-
patible con las peculiaridades y organización del trabajo en la explo-
tación». Esta finalidad integrativa de la costumbre loci executioni.r
que el Real Decreto 2001/1983 ha querido asumir en materia de
distribución de la jornada en el campo se pone claramente de relieve
por contraste con la solución adoptada en el párrafo segundo del
mismo precepto sobre otros aspectos o facetas del tiempo de la pres-
tación laboral: así, en lo relativo a modalidades de cómputo de la

jornada, indemnizaciones o suplidos como consecuencia de la activi-
dad laboral, «se estará a lo dispuesto en la negociación colectiva y
normativa actualmente en vigor».

- Por su parte, la OGTC de 1 de julio de 1975 contiene entre
sus mandatos varios ejemplos de comportamientos consuetudina-

48. Cfc L. M. Cnt.tps Ruiz, Lor principior de norma már javorable y de rondición már beneficiora
en !ar juentet de! Derecho etpaño! de! Trabajo, Madrid, 1976, pp. 359 y ss; T. Sn^.n Fxnrrco el al-
rri, Derecho del Trabajo, 6° ed., cir., p. 244. La misma clasificación, con variantes de cerminolo-
gÍa, en A. V SEMPERE NAVARRO, aNoraz...^, cit., pp. 216 y ss.

49. Con caráccer general, pueden verse los supuestos que recogen los autores cirados en la
nota ancerior.
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rios integrados directamente como parte de aquéllos. Así, la medida

de la diligencia que es deber primordial del trabajador «estará de-

terminada por el rendimiento normal de cada clase de trabajo o fa-

ena y de las circunstancias en que se realice» (art. 49); o cuando se

prevé respecto de la entrega y devolución de los materiales, instru-

mentos, máquinas y objetos similares para el trabajo, que «si el

tiempo de espera no fuera el normalmente establecido o el indispen-

sable de costumbre, será considerado como jornada de trabajo» (art.

53); o que se procurará limitar el exceso de jornada, en los supuestos

en que ésta se amplíe hasta cuatro horas diarias para la realización

de determinadas faenas, al tiempo «estrictamente necesario según

los usos y costumbres de cada localidad» (art. 61, pár. 2°); o que la

distribución de la jornada se hará por los empresarios «atendiendo a

la costumbre de la localidad, siempre que no se oponga a las necesi-

dades de la explotación» (art. 62), que más tarde recogería, a un

más alto nivel, el Real Decreto 2001/1983 (art. 13, cit.); o que la

modalidad de salario a la parte «se regirá por los usos de las locali-

dades en las que se practica este sistema de remuneración, garanti-

zándose el salario mínimo interprofesional» (art. 80); o que los sala-

rios habrán de satisfacerse «por días, semanas, quincenas o meses, de

acuerdo con los usos locales» (art. 86); o que se considera falta sancio-

nable toda acción u omisión que suponga quebranto o desconoci-

miento de los deberes profesionales o de convivencia «impuestos por

las disposiciones legales y las normas, usos y costumbres de la locali-

dad que se opongan a aquéllas» (art. 102, pár. 2°); o que las viviendas

tendrán suficientes condiciones higiénicas según la familia, constando

de las habitaciones necesarias, con un mínimo de tres y departamento

donde se disponga de hogar y cocina «según los medios y costum-

bres» (art. 115, pár. 2°); o, por último, que se respetatán aisladamente

como condiciones más beneficiosas en su conjunto y cómputo anual «

los valores preestablecidos por usos y costumbres en cuanto a horas

extraordinarias» (art. 120, in fine).

- En f n, los convenios colectivos asumen también prácticas

consuetudinarias de contenido netamente laboral o circundante al

mundo. del trabajo, a las que remiten expresamente en temas tales
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como: salarios50, seguridad e higiene51, descansos dentro de jornada5z,

trabajo en domingo y días festivossj, medición del deber de diligen-

ciaS4, duración máxima de la jornada y horariosss, horas recupera-

bles56, tiempos de espera por suministro y devolución de herramien-

50. Por ejemplo, CC. para Agropecuarios de Albacete (BOP 27.VIL89), arc. 10: «Podrán

convenirse de acuerdo con los usos y costumbres del lugar salarios a la parte, siempre que se

garantice el salario mínimo». Asimismo, por referencia a una modalidad de salario en especie,

el CC. para Agropecuarios de Madrid (BOCM 7.XL89) dispone en su art. 18, pác 2°, que los

pastores porceadores en el rebaño del empresario de ganado propio en cantidad superior a la

inicialmente establecida (un animal por cada 50 cabezas de ganado vacuno, caballar o de

cerda, o tres reses por cada cien cabezas de ganado lanar), «sufrirán en su salario la reducción

que resulte por el valor de los pascos, que deberán ser tasados de acuerdo con la costumbre de

la localidad». Por su parte, en el art. 28, pác 2°, del CC. para Agropecuarios de Alicante

(BOP 27.VIL90) se establece que las liquidaciones en el sisrema de participación en benefi-

cios se harán antes del 31 de marzo, «salvo uso o costumbre».

51. En este sencido, CC. para Agropecuarios de Almería (BOP 26.7.89), art. 35: «A los

crabajadores fijos o fijos disconcinuos que proceda se les proveerá obligacoriamence, por parce

de la empresa, de prendas de trabajo, de las conocidas y cípicas para la realización de las dis-

tintas y diversas aaividades que el uso viene aconsejando».

52. Por ejemplo, CC. Interprovincial para Recolección de Cítricos en la Comunidad Va-

lenciana (DOGV 12.IL90), art. 9°. 2, pác 3°: «En el terricorio de Castellón, la jornada laboral

normal u ordinaria comenzatá en el cajo a las 10 de la mañana, y la misma será de seis horas

debiendo cerminar a las 5 de la tarde, respetándose un descanso mínimo de una hora para co-

mec Todo ello, sin perjuicio de los usos y costumbres locales, de dos descansos para fuman>.

Asimismo, CC. para Agropecuarios de Gerona (BOP 17.XL90), art. 15, pác 2°: «No se com-

putará(...)en la jornada de trabajo eI tiempo que permanezca (el crabajador) en el cajo(..Jcon

ocasión de comidas o descansos escablecidos por normas legales o por costumbre». En el CC.

para Agropecuarios de Jaén (BOP 3 LL91), para el descanso en época de recolección de acei-

tuna «se estatá a los usos y costumbres del lugar» (art. 11, in fine).

53. Así, el CC. pata Agtopecuarios de Gerona (cit.), art. 26: «EI personal mozo incerno
deberá crabajar los domingos y días fescivos cuatro horas para la atención y limpieza del ga-
nado, según coscumbre».

54. /bídem, art. 35: « Como rendimientos se fijan los acostumbrados en la localidad y en
el término municipal en que se halle enclavada la finca».

55. CC. para Agropecuarios de Huesca (BOP 19.II.91), arc. 24: «...se respetará (...) la
jotnada y horario que la coscumbre de la localidad o comarca tengan establecidaz cradicio-
nalmente, de modo especial en las denominadas épocas de recolección en general y de siem-
bra de cereales». Por su parte, el CC para Agropecuarios de Cácetes (BOP 1.VIIL90) dis-
pone (art. 22. 1): «La disttibución de la jornada de trabajo se efectuará por los empresarios
de acuerdo con la costumbre local y dando cuenca ancicipada a los trabajadores o sus repte-
sencances legales».

56. Tal como dispone el CC. últ. cit., art. 26, in fine: «Para laz horas que se dejaran de
crabajar por inclemencias climatológicas y de que deberán ser recuperables, se tendrá en
cuenta en laz empresas la norma general en la localidad o comarca».
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tas o útiles de trabajos^, etc. Naturalmente, la aplicación de la cos-

tumbre sólo actúa para estas materias en cuanto la práctica consue-

tudinaria no contradiga o perjudique el Derecho necesario estable-

cido en normas estatales de superior rango.

En todos estos casos, la costumbre laboral adquiere una jerarquía
y valor jurídicos bien distintos de los que tiene «per se» como fuente
de Derecho de carácter supletorio, ya que su contenido entra a for-
mar parte de la disposición legal, reglamentaria o convencional que
la invoca, aplicándose el uso normativo con el nivel jerárquico propio
de la fuente «remitente» o«receptora». La costumbre resulta enton-
ces de aplicación directa o automática -no subsidiaria-, actuando
con el mismo rango jerárquico de la norma superior invocante.

b) Otras veces, lo que se produce es una remisión expresa de la
norma escrita a la costumbre, pero supeditando su preceptividad a
la existencia de un vacío de regulación en los instrumentos ordena-
dores que jerárquicamente la preceden, según se establece en el artí-
culo 3°.4 del ET -remisión de segundo orden o remi.rión propia-

mente dicha-.

Entonces, bien pudiera pensarse que la remisión es totalmente
innecesaria, pues aunque no se hiciera actuaría la remisión genérica
que postula el acudimiento a la costumbre en defecto de disposicio-
nes legales, convencionales o contractuales. No obstante, la técnica
que ahora comentamos adquiriría pleno sentido ad futurum en el

caso de una norma superior ( p. ej., una ley) que invocase a la cos-
tumbre para una determinada materia sin contagiarle su rango jurí-
dico pero situándola por delante de otras disposiciones a las que, en
ausencia de invocación expresa, habría correspondido la preferencia
en la jerarquía normal de fuentes -p. ej., disponiendo que la cos-
tumbre se aplique en defecto de norma estatal o convenio colectivo,
pero con primacía sobre lo acordado individualmente-.

Prescindiendo aquí de los supuestos remisorios contenidos en
normas generales, la OGTC de 1975 dispone en su artículo 5° que

57. Por codos, CC para Agropecuarios de Alicanre (BOP 27.VIL90), art. 47, in fine: «Si

el cíempo de espera no fuera el normalmente escablecido o el indispensable según coscumbre,

será considerado como jornada de crabajo».
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el contrato de trabajo en la agricultura deberá ajustarse a«lo deter-
minado en las leyes y demás disposiciones de carácter general, a las
específicas de esta Ordenanza y Convenio Colectivo en su caso y, en
lo no previsto -tanto en las disposiciones enunciadas como en el
contrato mismo, conforme al art. 3° del ET-, a los usos y costum-
bres de la localidad»; o que el trabajador prestará la clase y exten-
sión del trabajo «señalado en esta Ordenanza, en su contrato y, en su
defecto, en los usos y costumbres» (art. 52).

En cuanto a la negociación colectiva, el convenio general para el
campo de Toledo58 sitúa a la costumbre en el último lugar de los pará-
metros utilizados para baremar el grado de cumplimiento diligente
por el trabajador de sus obligaciones, sólo en defecto de «disposiciones
legales, el convenio colectivo y las órdenes o instrucciones adoptadas
por el empresario en el ejercicio regular de sus facultades de direc-
ción». Por otro lado, el convenio provincial para actividades agrope-
cuarias de Albacete59 fija la jornada de trabajo en 1825 horas «distri-
buidas de común acuerdo entre empresas y trabajadores, o según usos
y costumbres», lo que quizás deba entenderse como que la costumbre
rige en defecto de pacto o, en todo caso, como que los contratantes in-
dividuales no quedán vinculados por los usos.

58. Arc. 16 (BOP 16.VIII.89).

59. Arr. 21 (cic.).
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